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L l PIOVIMtil DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

b i s e » i»i A l n U w J IMM-

W t n » ¿«c l s ¡timiisiWM* S«at« ol t M -

. I M Sts»*u!<« « a « t r t a t a M S t t m t 

SE PUBLICA L O S LUNSS, MIÉRCOLES Y VIERNES 

ttu*"i!?« v!t <A UvX»^%rÍ3 d*'la 3ipmtuió& proTineial, a eaatro pe-
¡nttsií «iBO-MH •»íte«f í l í r tBMtt» , a t lMpmta» al oemwtn y quino 
>wtlw • ! a 1«< ««nM<l>7«i, pandu u lausitai la atuenpción. Loa 
a u r a iv Sü-im l a la aaaiitl «« u A a por libranza del Gire mntno, admi-
w " ' - — — 5 - - — - • * - ' * — !ía<<Nw' ílo stüiM v,; l u nMtipclenca di t r i i u t t » , « •.¡nicamente por la 
feaMWR i * rwnta rn t i t a . l i a smmtlpainw <tcu«iaa u cobren con 

U n .í.;-asti»!' 'Xt«i 4a wta vnvis^ia a b o n ^ a la auscñpeión con 
arnt l? 3 la mcala íjus«£M Qlrtniar da la ComUión prúTineial publicada 
M W» xsiurüE ¿fl acta B e u r f r tadm ÍO y M da diciembr» da 1901. 

i . , * J v i i t d M KiWialpalM, tila illrtíneijn, dlm yuctaa al aSo. 
w t e a t » m l t » . v-«l»ll«la«e,«ín«»'» 44 pwa*».. •. 

ADVeRTSNClA EDITORIAL 

Lai disposicionef da las nutoridadea, « M t t o laa aav 
lean a inatancia de parte no pobr», fe iMertaríB oí-
ftialmente, aainiit-mo cualquier anuncio concerniente a' 
aervicio nación»! que dimane de la« misma»: lo da i a . 
torta particukr prario el pam adelantado de Teinb 
céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Loa anuncios a que hace referencia la circular da k 
Comiaidn prorácial, lecha 1< de diciembre da 1905, a» 
eumpumiente al acuerdo de la Dinataciiin da 20 de no-
Tiembre de dicho aSo, j cuya circular ba aido publi
cada en los BOLBTINBS OFICULU de 20 y 28 de dieien: • 
bra ya citado, aa abonarán con arreglo a la tarifa out 
•n mencionados BOLKTINKB se inserta. 

t 

!'; P 8 2 á D á < C M . 
i íBL.CONSBJQDS ^MINiSTEOS j 

•8; "M; « i foy DÍIÍÍ AHo!i*a XÍlí 
íCt D, ü !,' S, M . fe Rsiriü t>ti«a 
Vtóor!* EBSasil» ».SS. A A . RR. «1 
Vé.ntil>aiu Asítirtet«tnNifes. con-
tfa&a sfe iwvsi!*i* SÜ sa taportanfet. 
«¿li'.á. 

•' t í» ÍÍW»Í !)tííi»it;ci(> csfiniiM ¡M 
^ » S l oírwiassi á* !s A,B8Kirt* Rtitt 

'rGsettt ¿e ifaxfnif del día 23 de enero 
de I9íl) . 

: Gobierno'rivll de la proyinei» 
" ~ CIRCULAR ~ 

Llairo le eienclár de todot tos 
Srts. Atceldes áfteste prcvlncl», a. 
fin (J* que t«nt«ndo en cuenta lo 
prever Ido en le Real orden A* 13 del 
gcluel. publlced» en el BOLEIIN 
OWCIAL del 19 del corrltnts, te 
stengüR m IB celebrcclán del Cstna-
v . l , r» lo dispuesto en la miinin. Im-
pldlrndo que les perÍ orea que to
men prtte. r r dlchoe feto», contra-
VcrgFn Irs dlípctlclcnft dlctedes, 
pcrqtit sffrío de ecticter grreral, 
cbügr n 8 prriprcr y ¡ocellíedc*, >ln 
que purds olfgfrst excepciones de 
ningún género. 

León 22 de enero de 1821. 
El Gobernador, 

Edmrdo Rosón 

E L E C C I O N E S 
RELACIÓN de los locales designados 

por is.; Juntr.í municipales del 
Ceiiio electcrtl que a continua
ción se «xpreíSD, pera tes elec
ciones que tergin ¡i'gar en el alio 
ccrrleiite do 1921: 
Aigac'efe.- La Escuela nacional 

de rlflor. n te piitblo. 
Aimama.— La Efcuela de nidos 

de e*ta vil!». 
Arganza.—Lv, saín da audiencia 

deljüzg do mur-lclps!, sito en esta 
Vll!e, calle de I» Iglesia. 

Asierra. -Dlsirlto l " , -Secclfin 
1.*: EÍCUÜB mkltar.- Sección 2.*: 

E:cue!a de ñiflas de Sen Franclcco. ] 
DUIrlto 2.*, Sección 1.*: grupo t i - , 
colar. 2.» Sección de nlflos —Ssc-
ción 2.*, grupo tsccler, 3.* Sección 
de rlBot. : 

Btmbibre— Distrito l . ' , Bímbl 
bre: ia • Cs«s Bicuela nacional d« 
nlftox de esta villa —Distrito 2.°, 
Vtnr,!»: la CH>a-Etcue'o nacional 
mixia de este pueblo. 

Bemvtaes—Dittrlto de Bensvl-
dei: el pello de la C f SE Escuela que 
fui de niños: de e>te Vllle, situada «n 
la calle de la Ig'esla.—Dlatrllo de 
Quir.teiiüla del Valle: la casa Con-
cijo de dicho .pueblo de Quintunl 
lie, tita en la calle Real. 

Benienos del Camino.—la Es
cueta pública de este pueblo. 

Bercianos del Páramo—he. Ca 
ia Escuela de nlfles de este pueblo 

I de Berclanot. 
Brazuelo.— La Escuele de Bro 

. zuek-., planta baja de la Casa de 
AynntBmlento. 

Barón,—ha Casa del pueblo de 
Burón. 

Cnctbelos.—Distrito de Ctcrba
les: It Case Escuela d* este villa.— 
Distrito de Qullót: la Caía-Escuela 
de pste pueblo. 

Calzarla del Coto.—Ei entiguo 
Ico.l de la Case Etcuela de este 
putb'o de Cs'zeda, sltundc en la 
p!ci ts btjci de la Casa CCHÍIÍIOIILI. 

C a m p c M s . - El local de IR Cam-
Escutlii municipal de'nlflos d» este 
pueblo. 

Canat<jas-La Ejcuc.'n píbüca 
d< C H Biej ». 

Candín— Le Caía Eretela ¿e ni 
fies del pueblo de Cerdln. 

Cármetts.— Distrito i a CdrniS' 
res: la Crse-Escuela í e Cármenes. 
Dlotliro'de Ge te: la Casa-Ercuela 
de Gete. 

Carracedelo.—Distrito de Csfrc-
ccd'.Jci: la Escuela de niños de Ca-
riFct-dtlo.— Dittrlto deViüedepalcs: 

!
"• IB Escuela de nifios deViilsdcpalo»: 

Costriüo ce ¡a \alc¡uerr,a.—l.a 
Eiciiel» de niilo* de este pueblo, 

i Castrocalbón.—La cssa de Es-
| cuelo £e Í stü villa. 
; Castrotiei ru.—La Casa Escuela 
! de rlitcs 6t> r.»te «TI'», 
jj Cebrones .¡el Río.—la EÍCUCIE 

de nlfloc de Cíbronec del Rio. 
Congosto. - l a Escuda de Cita 

Villa. 
Comilón.—Distrito Sección 

1.*, tltuUda Coruilón: la Etcuela de i 
niiios.— S>:cc¡óii 2*. illulaáa Cnsa-í 
Escuela: la Eicuela de nlftas.—Dis
trito 2 VSsccióíi ÚÜICH, tUuisda Or-, 
nli?: la Efcut!» da este pucb'o. 

Cabillas de Ráela.—ux Eicuela 
nacional d'j riñes y niñas de ssta vi-
.11?.._ 

Destr/aña.— La Eícuela de niños 
de esta villa. 

SI Burgo.—Ls csíia vieja ds Vi
lla dt El Burgo. 

Escobar ae Campos.—IM Etcue
la de este pueblo. 

Fresnedo '.—IA Casa Escuela de 
niiir s de dicho pueblo. 

Galieguillos de Campos.—La 
Eacuelc de niflae d« Galieguillos de 
Campos. 

Gordoncitlo. • La Escuela de nl-

y Montes, se ha dispuesto qun mien
tras dure la aclllud de los fuucl; na-
rios da Hacienda, IOÍ dv*púi¡tc: pa
ra registros mineros se haríi: en la 
Jefatura de Mlnns d« la provlnc|r>, 

Los dlcs trenucurrídot donde el 
comienzo déla ancrmalldad h>uta 
qua ÍB publique estr anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, se contld.-.ran ln-
hibiles. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial pare gencrel cono-

! cimiento. 
| León 24 de enero de 1921. 
£ El (r^btrnador, 
| Eduardo Rosón 

CENSO DE POBLACIÓN 
Circular ños de GírdonclHo 

í / z ^ . - L a ca,a de Escuela del ^S^TJSSST^ *** 
pueblo de Izsgre, situada en ia Ron- ^ ' , , • 0 d " P « » M « , ° « -
de de las Eras, 5 Swndo muchas los Sres. A'cal-

L a Antigua —La Etcuela de ni- i dífPrc.ildtintes d-s !Í:J Junta* muñí-
no» Aiidenza». í clpsle? d<¡l Censo de pobládún que, 

Laguna de Negrillos.—La Es- ' faltando a io dl-.puetto en el párra-
cuílavl; ja de niños d i este pueblo. ! p 2.° á ' l art. 30 i a !«R-ni'orden e 

L a Ercina.—Lz Escuele pública J Instfucclón de 29 du ocu bre último, 
de Lo Ercltia. | I'£!ra ¡'' v"r 8 cai''0 ' I Cense ds IB po-

L tn t e r a . -VX local del Juzgsdo b'aclón do Espüña, no be» rímiUdo 
nrilclpei. 5 s ««ta Presidencie, ni a le Sección 

; da Eitso'lst'cn, Sccritíaiía da esta 
i Juntn prcvlnc'al, tí avance qui de-
< termina t i i/rscltado srlfcuio, ss ser-
í vltín, sin pérdida di. i!»m¡.'0, sea en-
! vtado dicho eVanee, a fin'de no ver-

mirlclpel. 
L a vega fe A'manza.— L?. Es' 

cu< la iiaclonai ils est» localidad. 
l e ó n - Distrito 1.°, Sicdór. 1.': 

Ccnslstcilo de la P.sza Muyor; Sec
ción 2.': Soclei.i«d «La Amistad.» 

Dlstrliu 2 •, Sección I.": Teatro ! tb IgEdü e hac . i uto da ln faca! 
Audiencia j ! tad que me ccr.ci-dt. ni t r i . 45 de la 

| ya dtaA-i Irntrucclór; Usa «.•stendt-
bls'irito S.» Sección 1.": Escuela l do. qun sefé Incxcríb.e con ios que 

•- - - Eseuala i dr-j*n UJ citnpllr lo dlspuíj.to en 
! pl?zo br.-Vis y con les morosos, que 

pilrclp-.i; Sección 
provincia! 

de PdiVulos; Sección 2 
Esptclai de Viíeilüarla. , . . . . 

Dlstfllo 4 o, Sección 1.": Escuela i cea -M n-'gügencia dstt lugar a gra-
t V:.!i trüjtsinoj en servicio* áa tanta 
' Impoitanclu CUIKÜ et el Censo de 

Norme! áij Maestras; Sección 2.* 
Casa Hospicio. , . , , , 

Dlitrlto 5 0, Sícclón 1.*: Escueles i pebación, 
de Julio tísl Csmpc; S-cclón 2.a: ; . A ' prorlo tkm;)0, r.-xu?r,?3 a to-
Deltgúción ús H&cltnde. 

(Se continuaré) 
León 22 de sníro du 1921. 

SI Gí/usriiftdor, 
Ednarc'o Rosón. 

í «o: les Srfü. A!cr..:i;t!t, con excep» 
f c l in de! ¿e;. - — 

Ss htee idber que por la Dilec
ción g?.ii&rai de Agilcultura, Mlnn: 

a CSÍÍÍ'Í-J, qu*ei ntt. 36 
de ln cií•i'iz Initri-cclóti, ordena, y 
eitoy ¿Upt-.'-ito o hícer que 5<¡ com« 
pía, cii:* .in'.cf ü'.-l (Ai. 5 dui príxlmo 
f.!>r«-o. ÍS rtiDilisn culde'dcssipeRte 
empiiq-js.-tadn- y pitpE.-5-Jr.s, ¡os do-
CIIW»!U(J'Í s'g'jlcrtr:: 

1 • Lns céáulas origínale! de la 
isiicílpclfln. 

2.° Eicuaús;nocux!!ljr. 



3. " Lot dci rssúmenei. 
4. ° Ei padrón. 
5. ° LaMemorlry cuentas de gal

ios que lo* trt.bíiio* del Cerno hó;i 
OMí.ionado a lo» AyuMomlentos. 

Espero que losSroi. Alcaldei da
rán cumplimiento a cuanto se ordo-
na, pura no tener que emplesr mtdl-
das de rigor que a todo trance d«$co 
evltcir. 

LOÓÜ 22 deer./.:ro de 1921. 
El aobafBader-PresjdMto, 

EJuardo Rosón 

T R l B U N A l T s U P R E M O 

SECRETARIA 
Pleito incoado ante l a Sala de lo 

Contencioso-Administrativo 
Pleito r.úm. 3.469.—D. Vicente 

Crecente Qonzál«z: contrascuerdo 
del Tribunal gobernativo de Hacien
da, da 17 de juilo de 1920. acbra 
reheblliUclón de IÍÍI mlnus «Paco,» 
«San Pedro» y otras. 

Lo que en ccn7;:iml«n!o del ar
ticule 38 de la ley Orgánica de esta 
jurlidlcclÉn, se anuncia el público 
para el ejercicio de los dersdioi que 
en «I rtfr.ildo erliculo se m-ndonan. 

Madrid, 3 d« enero de 1921.—Ei 
Secretarlo Decano, Julio del Villar. 

Las Sociedades ccoperaüv.r; d ; 
crédito d« producción, da compra, 
de alroHCcníji. teüercii.altboracló;! 
o «enta en común y las do consumo. 

Las Compañías rsguícres colecti
vas, las com:!id!tsrlas t!n acciones 
y las demSi mercantiles > 'at So 
dedadas y Asoclaclonas que tarsgin 
por fin 1» real z::c!ón de B gún lucro. 

León ¡3 da eneró de 1921.—E' 
Delegado de Haciendo, P. I., JJIIO 
González. 

TESORERIA D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LBÓN 

Anancio 
En las certificaciones da descu-

trlertos «xpedidas por la Teneduría 
de Ubros de UlnttrVtncláíi de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por n U Tasoreifa, la si
guiente 

tProvií!ensia,—Con arreglo a lo 
dispuesto on ei párrafo 3.° dsl ar-

Kelae lón 

liedlo 50 de la ln<tru;c!dn de 26 UÜ 
abill da 1903. se dsclara Incursos 
en >•! 5 por 100 del prira-r grado da 
apremio, a os individuos r-empran-
dldos «n !a elgulante reUclón. Pro? 
cédate a hacer efectivo el descu
bierto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción, devengando el funcio
nario encargado ú t cu ¡rainitacldji, 
|.!« recúirgcscosrespondlentttiBl gra
do de ejecución que practique, mis 
lo> gastos que se ocasionen en ia 
formación da los íxjieáWntít. 

A i l lo proveo, mando y firmo sn 
León, a 10 de enero de 1921.= 
El Tesorero de Hacienda, P. S , Ma
nuel Balerloia.» 

Lo que se publica en ei BOLBTIM 
OFICIAL de la ptovinch para cono
cimiento de los Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en al 
art. 51 de la repetida instrucción. 

L í ín , 10 de enero de 1921.— 
El Tesorero de Hacbuda.P. S., Ma
nuel Balerloia. 

que *e elte 

NOÜBHBS DOMICILIO C G N C B N O 

M I N A S 

Anuncio 
Sti hsce saber a D . Vicente Sie

rra, Vüdro de Vs d*»tja, qae segdn 
el acta de reconocimiento do) terre
no ioilcllado por dicho seflor para 
el r< gistro minero nombrado Virgen 
del Cu/nr'/io,expediente túm. 7 645, 
Itvar.iada por al Ingeniero D. Ma
nuel de Landecho, ia cpmclón i!« 
demarcación fjé suspendida per In-
dcturmlnsclón díl punto d* pertlds. 

Lo qu« se ÍIOI;* sn ccnoclmianto 
del Interesado por medio d i ! prssen 
te anuncio para qiri en al término 
de qclnsii d.'us so jirv.¡ aclarar aquel 
extremo. 

L t ó n l T d o i:n*ro d» 1921.—El 
Ingeniero Jefa, A íans ! López Dó-
rigy. 

{ Qrcgorle Lsrenzana Vitoria(Onzonli!a).lA!coho!es . 
I CcopeiatiVa Obrera León jlndustrlal.. 
I Totsl. 

lUPOETÍ 

PtaTcis. 

215 60 
216 78 

502 38 

León 10 d« enero de 1921.—El Tesorero de Hacienda, P. S., Manual 
Balerloia. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitacionul de 
León 

Aprcbadi por »i Excino. Ayunta-
míenlo la ailnaaclóii da la p iazuE* 
dó las Tcrret <ts Oinafli, ta anuncia 
ai público por si ¡>iazíj Ugsi ds írein-
tu día*, para qau 3» pue-leri formu
lar laa oportunas raclam.'icionos. 

Lsón7 de anaro da l9'¿l.o>Bl Aj-
calda A . , M . Cantarlo. 

OFICINAS DB HACIENDA 

D E L E G A C I O N D5 HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE LBÓN 

Circn'iar 
Por \« pr*¡entf s•» :eq:itere s to

da* Ja* A'scctedunc: y Sacleíaioi 
cel&cliVüs, onna^J.'tariKS siusples y 
demás nutcsutil-'.i q-je t*rg-in jior 
flnail tij el lucís, •¿isa quo v.t el 
plt:zo da qulucu riles, s editar «le In 
íech« ia esta pnWicacló», pr*«'-uten 
en ¡a A í.Til.-rsíraci jn d-j Contrita-
cienes o»ta provinda, copia» 
sintplns dj las resDociiv^s escritu
ra.*, ds conslituci;.), acompailsdas 
d i !a original, para su cotejo. 

También - i i advierta Ü los gra-
mlcí, qua no pueden ser cbjeto da 
egrÉmieclíín ¡ai empressi compran-
d l i . i i e'.¡ la .üsposlclóii 4 * da In ta
rifa 3 " JI-3 ¡a lt>y ds Utilidades, tex
to r-:f:.'i:d¡do ds 19 de ocluir» da 
1920, N -f-btr: 

L¡)!> Soci'idüdss rnónlmas, las co-
ma.iditurhs por acción» y cuales-
quisr* olías S s d a d i í e s qua de al
gún modo límllin la raipansablldüd 
de los recios por lus obllgedones 
sGcia:!<!, excepio las comanditarlas 
que no ta.igiü accione:. 

Aica 'dia eonstitaclonnlde 
Peiros i de Ite<g 

Ert VMad do híbjr soflcltado d i 
j cst* Ayuntamianio D. Ignacio Pra-
¡ sa Rojo, V«Clno d í eíta Vil!», la da-

merc»'.:l6n ds una paresia ds tarrs-
no t.^rant^ i " ;a VIJ púb'.lc, enc'a-
V<id;i on el casco do esta Villa, a! 
iiUo de Bí.rrlo í s Afnba, a tt«t mi 
tres de distancia d í la caíilia d i 
Chmlneros por la yurtadi:! Ponlea-
ia, y ¡III-.I J COU !« c»iT4tera d» Oj-s-
do a Rleño: Ctt^ paresia wlde 15 
metros ds Oilent» a Poniente, y 10 
metros de Sur fl Norte; en su con
secuencia, astnC'irporaclón. sn vir
tud dr tiüer concclmi snto da m si
tuación y da no cauinr perjuicio a 
nndl* el edlflcer «a su día casa don
de pnder Vivir r l r!::urre!ite y su 
familia, e:-ti! Corporación, bsnndo da 
las f'icnltüdas qua la conc.-.da la ley 
Munición! «Ig-snie, anuncia la subí»-
t i díl refurlílT terreno pirs si dí: 
30 del mas ¡ictual, y hora de ¡a? 
trei ds la tarde, en In Casa Consls-
tojlül de sste AynntsmUnlo, donde 
sa rematará por puja: o la llana, an 
«•isión pública y en si m;|or postor. 

Pedrosn d >l Rsy 17 d i «nerc ds 
1921.=-EI A'cald», J'Wn Pri sto 

5 Alcaldía constitucional de 
Destriana 

' Formado par la respectiva Junla 

A i repartimientos el extraordinario 
para sailífassr en el oirriente ¿fl i 
económico el aums ilo del Contl.i-
g ja i í provincial, carcViirlo, suai-
ao ddl titular y gisios jai Canso ds 
pobiadl.i, q iaia expusito a! púb.l-
co dichi rej>art!miet,to e i la Coa-
sUiorlal por espacio da quince dlis, 
a fin de qa'i se «miran 'MÍ co.ilrlbu-
yentes duj niluino y h gm las rscU-
m icliiiss qua eitlnwn procadante», 
en dicho pbz?. 

De Uriana 18 d i en^ro de 1921.— 
Ei A'c«ide,J Taquín i n Ch im. 

Atsaldía •Jonstitucfonal de 
Los Barrios de Luna 

Por término de q unes dlai queda 
ex.Jue.iio a! púb Ico «a -.sti: Secreta-
. ¡i m:v;l:lsíi¡, a 'oí «fjctot d i oír 
ríCemssivMi'*», «: R-glitfo fiscal d>s 
ed f Clos y uO'oíe* de «iteMuntdplo. 

L ? ! B.wrlo? df Lu ¡5 d.j enero 
J-5 1921 = 2 Ac.d ' á , Plllbarto Suá-

Alta 'dla cmstitao'ona! de 
CustriMíbSn 

E: pravscto muüicípia! ordinario 
<U Juta Ayuntamiento. ¡las ha d i 
uglr on e¡ próxima año económico 
ds 1921 1122, as-I C Jiin tmb én l.i 
i.itldjn PÍM cubir 1 JÍ g u ' . i i da U 
confección d i l R g it.-o fiscal d i 
»dif«(os y so!ar«* al prswpaasto 
d»i corrlentaejsrclcb, SÍ hillan ex-
puestos al púb.lca {>or término d í 
.KiiüC'í día.- na esi i Secretarla mu-
niclfial, para qrs loj qae sa creaü 
con dorocho. h ig m las r«clümacfo-
n^J que sean juilas, en el término 
citado. 

C-i-.tracalbóí 12 J-) enero de 
192I.=E'. A'caüe, J jsé Csnidor. 

»% 
Formado el R.-gittro fiscal ds 

edificios y 30'ares de este Munlcpio, 

1 se halla rx.msto al pír ico por es
p ido ds quince dins en la S -crtti-
r'a del mlimo, pare que durante di
cho lérmi .0 los Interusudos puedan 
hacer las rrclamrclonas que sean 
justas. 

Castrocsbín 12 de enisro de 1920. 
El A'calde, José Cenador. 

Alcaldía consfituiíolal de 
R a ñ o 

Ignorándose ia residencia y actual 
paradero de ios m;.Zos comprendi
do* en el adstaml'ínto daca!» Ayun-

- tamlanto para el rnempinzo del 
Ejécito del alto actual de 1921, atf 
corno loa de sus padre», amoa o cu-
ralorcs y q JO a coiit'nuücian se re-
laclcnan, se les cita por medio del 
presente para q.te concurran por «i 
o por medio de apoderado a ¡a Cata 
Ccn>l¿torial a los actos ds rectifica» 
clin d») all.ta.Tiento cierra de ilsta*t 
sorteo y declanclón da sclri-.dos, 
qne tendrá n higar los días 30 fitleñe
ro corriente, i3 y 20 d.i febrero 
próximo y 6 da m>rzc. 

i Relación que se cita 
1 Aniceto Qcnzaitz Diez, Ufo 

d< Francisco y Muría. 
8 Ludo Birdó.i Qonzüsz, hijo 

de Primitivo y María 
9 Joié Oslé Pérez, hijo da José 

y Juilani. 
Rlaflo 15 de entro de 1921.—El 

Alcalde, Santlrgo Aivartz. 

! Alcaldía corMitmional de 
I Casr iUo ue los PMvuzarcs 

Ignorándose ei parn.d.'ro del mo» 
zo< Jerónimo Torai Palmero, natural 
de üste porblo en el qua nació el 
din 13 d í abril d'í 1900. h j J d) Jeró-

' nlmoy Juana, difuntos, compreml i * 
en el üllslamlints del ífla ¡ ctual, sa 
le ella por u) presenta e i 1:10 para 
que compar'.zci anta aus> Ayunta* 
mlüito e i lot ncto.i da rectificación 
ditl aliitamle to, derr i rítflnitíVo, 

: icrteo y dos f ciclón y deciaracióa 
ds soldados, en lo¿ días 30 del ac
tual, 20 de fjbraro y 0 d« marzo 
próximos, advertido qu 1 ú i no hi-
c«r!o, Se parará el ptrj'jlclo consi-
g ii mtii y sará ájr;lar¿do ¿ t a ig,3. 

Castülla 13 i - , enuo de 1921 .» 
El Ac-nHs, Ja is P«>!C¡sso Suíva-
dertís. 

Aica 'dia conslituiianat de 
I iagrs 

ignordndota si paralara d.-i maza 
Victorino M rí,-> Alon.o R^mos. hi
jo i a Fidel y da Dardela, natural ds 
esta té mlao. y hiil&ndoüecomíMsi-
dlda mi ai aiiu&iaieaD p¿ra *• rsam-
pivzo del iifls tctual, t i . i c í t o t a at 
mlímo, a sus f i i m , tuiorss, P S ' 
rieat««, áraos o PSKOMS q \lanes 
depea-ls, que par ni prss.rut 5 Edic
to S'.* 'Ü dta oúta quo coinpsrrzca 
en « t a Caia Coíi;iítO!l:!l, parso-
nalmMise, o por !< gftimo represen-
taüti , antis da las dl-z di i dta an
terior ul ssgunda do.tiir.go del pró-
xl/iio mis <íe f .bríro, a cxso/ier 
cuanto a su dsrechaconv.'rag r rela
tiva 9 sa Inclusión an dkh) alista-
mlanto; «n h Int'jllgi.sclii (jas este 
edlcti innarta en suslilución da 
las citjslo.'ios orje/wd.ii por la Vi-
gante ivsy d í R^cluiamUnto y Siam-
plzodei Ejército, por Ignorarte la 
actual ro;ldencla ds' lnt<ir«fudo, sus 
padres y dsmái pertona; dlchis, a 
qukn.'an su csso Ja o xí-r.ix ;i¡ ^ . - ja i -
do a que h iya lugír. 

Izngre 10 ds enero da 1921.—El 
Alcaidi, G irmán Puaiar. 
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Aha' iHa ronsMar.frnil de 
fresno de ¿a Vega 

l¿ i í !¿ndj :e e! paradero i a los 
rnwos Isiitsro Msnso Nava, hl¡ i da 
DaVM y Antoüna; LIcaíl-nd Tapia 
Saaioi,hllo<h PloyjMtfa^ y Fran
cisco Vlllada Poilcdo, hijo de Qana-
ro y E vlrn, nücidot en " l a Villc: «1 
priniüro al 9 de íflíro, el s ígandotl 
7 de junio y si tsrceiooi 51 do agos 
lo da 1000, como t&mbieti ol da ÍUJ 
pedrés, IOE cuntes ie hiilan com 
prelados «n el Bi|sta»nl*nto fauna-
do per cate Ayuntsmiento para el 
tetmplíizo del f>fio nctual, ioi el 
ta par* excusa, ellos, sus 
padre! o tutores, «« presenten en 
si catón de ceiiones de esii Casa 
Co!»'ítorlal los días 30 del corrlen-
to, 15 y 20 áa febrero y 6 de ;mar-
zo prcxlinoj, e.n qus tendrán lugir, 
rís()-;ctlVi>Tiente, lo* actos de recti
ficación á¿l slltlamlento, cierre del 
mismo, tott«o y clniif^clón desoí-
dadr-.i. 

En otro caso, les parará «! perjui
cio >i H'Sf haya lug 'r. 

FÍVH.O d«i in V i g'. 18 de enero 
de 1921.—SI Alcalde, Dominga Ql-
gOSOÜ. 

Alcaldía consfíittcional de 
E l Burgo 

Igai&rÁot* e! pxrndero de ios 
motos JeiAc S*!;>Z'¿r Miguélez, hijo 
de NVg js' jijuilar.E; Mírcsllno NI • 
co'át QrpRt-rífs, hija de iüdaltclo y 
Bn'g'ia; Gsnder.clo Plsennro Saba 
go, nija d« Filib ¡rto y Perpetua, y 
-Antonio Qvela Román, h'jo da Afl-
aehiK'y P.íciáJ, (ir.'ur.ile? i " , ÜÍÍA 

1 

de 1021.—Hl A'caM*, Ang; ' Gutlé 
r t e i . 

Don Amaleo Rlol Sánchtz, Alcalde 
cointüuclond del Ayuntamiento 
de Casi) Wé. 
H í g i saber: Qua h^'áitdose 

arrendada la caza del monte titulado 
«La Dehesa do Castf.falé,» radican
te en etts término, por cinco aflos, 
queda terminantemente prohibido, 
« n todo tiempo, para toda persona, 
entrar a cazsr, por hallarse acotado 
por medio de teblllias f Ijilas con es
tacas y con la palabra «acotado.» 

Por Unto, solicito de la Guardia 
civil, Guardas municipales jurados, 
asf como G tardas f-reitale» y de la 
Venatoria,»u máj «tlrlcta Vlglíancla, 
en cumplimiento de In Lsy y R g a-
mítnto Vigentes, para que persigan 
y denuncian a todo Infractor que ca
rezca de la correspondiente autor!-
znción dsl arrendatario D. Maximl-
llenc Q jnzá'ez, Vecino de Matanza. 

Lo que se haci público por medio 
ár\ BOLETÍN OPIC AL dj esta pro-
v:ncl.i. para genial conocimiento. 

Cüstllfalé (."de enero do 1921.— 
E! A calda, Amadeo Rlol. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Con esta fechj se h i presentado 
ante mi autoridad el vecino da esta 
vi 1?, Ju'ian A'varez Rodríguez, ma 
nifsíianio que en primeros del co-
rrler:t'2 mes se aus«r<t6 de la casa 

i patíin^ su h'jo Antonio A'Viirsz y 
.*.„,(„;, ,*m,.k»MAn. . «i -nio * Alvarez, sin que hasta la fachi h iva 
l í f í * , > ^ ^ ^ p ; f i . - ? ' J ' L l r a , Í l a . P V M * averiguar su actual pafa-miento o';! En.< ecrus-, se advierta a ¡ JER(-

parlsniw, amo; o perso«<« da q lian | l cn . lU 1S aBo, ^ ^ . |la , m 

te r« Isa d.» B com..!.r»ccr aa erta ; n0l,; y¡íte ^ da ^ r-yaia oscu. 
Cesa C -piuilñi' por i f o poricns e-ie 

q u . , » . « «dicto mtltuye tojdUdo. C,^'fCcd?12 d ' S r o de 1921 
nes ordKr:ad.is por bl ert. 45 de ia k ^ i . i a P M r n V -o» 
ley da R-deteittJsRta y Rsemplazo i A!w,£la' F6lír0 v-«»-
del Ejérclo de 27 d i fíbrero de ¡ 
1912, pe; Is-crsrse el parudi ro de Í 
los Int-rrasodo»; parándole» el pjr- ¡ 
juicio a q n' h-iya lugar. ¡ 

Ei Burgo 8 isansro ¡ie 1921.—5!l 5 
Acaldo, F.;r¡nln BaAot, i 

- E l 

co Gínzá ' rz . Vecino dn Vulderas, • Sur, finca de Itasc Morilla; 
contra D.* Emilia B anco, como re- Oís te , de hsrederos de Jeids 
presentante Itgil de sus hijas ma- > Temprmo. y Nortu, de dofla 
ñores de edad, D.* Emilia y D." Do- í Leoncla Alonso; Valuada en 
lores Fernández Blanco, domldlla- { sctsclent^t pesetas. . . . 
das en dicha Villa de Valderas, so- ' 8.a Otra, ai prado da la 
bre reclamación de dos mil ocho ; Aldea o Villardez, hace una 
cíenlas treinta y dnco pesetas y j hectárea, trece áreas y dlecl-
clncuenta céntimos, costas causa- • ocho centláreas: linda al Es-
das y que se causen, hjy en ejacu- ¡ te, una da CAyatano Ei tébj-
c l in d» sentencia, se acordó en pro- i nez; Oi i te , da heredaros de 
VlJonclj de esta facha, en virtud de : Luis Ganancias y Norte, dt 
escrito del rtftrldo Procurador, pro- < hirederot da Valeriano Ma-
crdtr a la Venta en pública subasta ¡ ilnez; tasada en treiclentas 
de las fincas que a continuación se i cincuenta pes*.tai 
dnj indan, slbs en término da Val- ! 9 * Otra, al prado 4s Fe
deras, embargadas a l»s deudoras, i dregsles, hace minia y tres 
cuya subasta se celtbrará en la sala- ' áreas y cincuenta y tres cen-
üudlsncld de este Juzgado «I día < tláraat: linda al Este, una da 
citoice d i i prfixlmo mes de febrero, t DEmaUlcEstébantz-.Sur.he-
a las once de la maflana: , rederos de Eug mío Q ilj ida; 

Petas. ; Oís t s , ds herederos de Pe-
, dro P- queilu, y Norte, una 

de D. M^xlmlar.o Alonso; ta 

roa 

350 

1.* Una tierra, al camino 
da BenaVente, su ceb;da ura 
hectárea y treinta y siete con-
tláreas: ilnda al Este, una del 
Símlnarlo da Valderas; Sur, 
oirá de Mariano Vázquez; 
Oette, otra de los Sres. da 
Otáñez, y Norte, cou cami
no; tasada en mil cincuenta 

; s i d i sn ciento cincuenta y 
; cinco pesetas 155 
l 10. Otra, al prado da E ; -
5 gallacebada»', h>ce una hiC-
' tárea, setenta y s ' .Uársm y 
i stls centláreas: linda al Cate, 
; fincada Qi lo Carnero; Sur 
t y Oejle, aondíi de pagi. y 

pesetas 1 OSO • Norte, con finca d« Frandsco 

Alc ;ld¡¡> consUtucional de • 
San A d r d n del Valle 

Hib cn-io si-lo '.ncialda *n * l alls-
tcntlonto «e este Muiticlplo para «I 
iisf ¡np ezf> de! silo ectua!, t i mozo 
Timoteo FírnSr.ílez Gurda, h'jo de 
Fau'.ilno y Bríg'da, cuyn resldoncla, , 
asi como Ja d# sus pndr-s, su Ignora, 
asi ic- cita por we.Üo del presunta en 
suvti'ucl'.'m d« IB citicló» personal 
qu - h i».y príVIena.n f'n de qus con-
cu ÍR persRttaimenlft, o por medio 
de reprusntnnt; en la EJ'II i s se
siones dp te Ayuntamlente lo» ¿las 
30 dsl coríieniií rnís, 15 y 20 de fa-
brtro, a las stete de la mañana, y 6 
de mtrzo, a 'w¿ ocho, también de la 
mafiaiia, en qae ia-.rirs lugjr Int ac
tos d* rectif cuüó.-, clefro dsf nl lvo 
del allntwlento rert ío y clasifica-
dcSü y djcUrasión fie soldados, res-
p<cti«amante; bajo apercibimiento 

no hicorío asi, lo parará el 
periuicio conslguidnie. 

S in Airlán d:l Val's 14 dj enero 

Alcaldía constitacion.il de 
Vegaquemada 

Sogán comunica a astü Alcaldía 
ei Sr. Prwldento ds la Comlslrti: 
Mlxia á* RvCluumbnta ds Sot-j pro-
vlncü, fuiron concedidos ios bsne-
fioioi de «xclulrle totalmente del s(r-
vlclo .'nllUdr, al OJASÚO Wíncsslao 
Diez Fernández. ds! reemplazo de 
19U). por h .bor.i tcogiilo al indulto 

12 •¡<¡ saptUmbrt de 1919. h l -
¡láü'io^í Incluido en la clase S * del 
cuatíro. 

La q'Ji» sts anuncia en el BOLETI.V 
OFICIAL de la p.-oVlucla prsra gins-
ia; cjaji'.hniento, puesto q i3 ta Ig
nora d! paralara del individuo ci
tado. 

Vtg-.q MSITI ida9 de enero da 1921. 
El Aioildí, Simón González. 

JUAGADOS 

Don J u é Mirla da Sjntlagj y Cas-
tresar.a, JJÍZ da pr'mara instan
cia da Valencia A i Don Juin y su 
perildo, 
Por ol presenta sa hice sabtr. 

Que en los autos ejccutlVJs segui
dos en este Juzgado a in»tancia del 
Procurador D. Mariano Pértz Gon
zález, an nombra de D Vicente Blan-

2.a Otra, a la reguera de 
Vaiparl», de una hectárea, 
cuatro áreas y setenta y nue
va centláreas: linda Btte y 
Sur, otra da D. Bsulto Viro-

¡ la; Oeste, de D.* Cándida 
i Collantes, y Nort*, d : Clrla-
i co Martínez; vale setecientas 
• cinco pesetac 705 
I 3.* Olra, al pago de la* 
l Quemadas, su cabida cincuen-
• ta y ocho áreai y setenta y 

ocho centláreas: linda al Este, 
; con olr< de un tai Feliciano, 
t vecinodJVIilanuüVjdeiCani-
i pe; S j r y Norte, otra de don 
.' Maximlana Alonso, y Oasta, 
) otra de htruderas de J ¡aúi 
; Temprano; tasada en ciento 
; ochi.it-j pesetas. , . . . 183 
i 4 " Otra, a la reguera de 
| Valdefuentes, hice una hec-
; tárea, noventa y dot áress y 
' achtnla y tres centiáraa;,: Iln • 
! da al Eitft, una de Matiat ! 
i Carnero; Sur, de los ísiflores : 

Fustel; Ouste, ds D. Sinda- : 
i lio da los Ríos, y Norte, con 
; carretera que va a La Unión; 
; tasada en seiscientas suienta 

p-se!ai 630 -
S " Olra, a lp rgoda lus 

Quemadas, su cabida ¿etanta 
y cinco áreas y cnarenta y dn
co cantláre'is: ¡inda ni Esto, 
una de Bug-^nloCarneroiSur, 
de Psdro G jnzáiiz; Oís ta , ; 
de hererferoi ir. Julián Ova-
j^ro, y Norte, hM-sdiiros de 
j j>ú i Temprano; v.i'usda en 
clüiito sítenla pusUs. . . 170 

6. a O.ra. al pego del 
charco do Cuentas buenas, 
hica treinta y tr«t áreas y 
cincuenta y ts-»$ centláreas: 
linda u¡ E i U y Sur, otra de 
karodero» d» É adlo Fernán
dez; O « l e y Norto, d s hsre-
dcrüs de Gi;o C.-rnero; ta-
sada en ciento noV.'Rta pá
selas 190 

7. * Otra, al camino da 
Caütrovcrde, de una hectá
rea, seis áreas y ocho cen
tláreas: linda ai E i U , de ha-
rederos de Jirjnl.'iio D i i z ; 

i de Abajo; tasada en ¿etecisn-
! tas setenta pcnetas. . . . 770 
$ Lo que se haca público por ma* 
•. dls iiel presente para que ¡o* qu« 
; deseen tomar parte en la subasta, 
• coiicurrm en iocil, día y hjra 
; expresados, siendo de necesidad pa-
• ra tomar parta en la mlsm 1, con-
: signar previamente en la mesa del 

juzgado o en ei Eitub eclmianto des-
'i tinado al ifecto, el di; z por ciento 
' de la tasación, no admllléndeie po*. 
; turas qua no cubran las dos Urce-
- ras partes de equél a; luciéndola 
; conrtar que no existan títulos de 

propiedad da las fincas y q ie tnbrán 
' de suplirse por cuc-.tii del rematanla 

Dado en Valsncia d i Don Juan a 
doct! de estro de mi! novecientos 

: vsliitluno.—J'jsé María d» Santla-
1 go.—El Secretarlo acddental, M i r -
. cellano Vülrié;. 

D o n J j j é M i r l i Di i z yDfaz.Jusz 
áti instrucción ás Murías da Pa
redes. 
Por el presante odtst'), s» cita a 

loi tüsllgos Antonio Sjárez Mallo, 
resMentn ú tlm-tmenta en BmaVea-
t»; Félix Csr.tol SalvatlwrH. Ma-
nuol Valcarce, Benigno Otero Ote
ro y Eímrdo VdIc-trOT, q n iofua-
ron ds. Pjladoá del SI!, y hay todo* 
nn Ignj.-arlo paradero, p.ua que en 
tal concepto comparezcan ente la 
Audiwr:!.'. provincial de L ;ÓA el día 
tres de fí-.breio próximo, a las dlsz 
de la maíliina, para asMir a lat se-
3lon«s de! juicio oral en causu por 
hjmlcldln y robo, contra el pro-
cssadu Biuüsta Cueilai Vacares; 
bajo apercibimiento q'ie de no Veri
ficarlo, les parará el perjuicio a q:je 
h !>M lugir en derecho. 

O-.d i ¿n Muría i de Paradas a 
18 de enero de 1921.—José María 
Dffz y Diaz.=Si S;cr>)¡ai-lo, Angel 
D . Mürtln. 

Don Juan Sarr«da Hernández, Juez 
ds primera Instancia e Instrucción 
de La V¿cl!la y su partido. 
Por el presente cito, l!«ma y «m-

plazo al processilo José L^p ' z Va
gad), de 19 años de edad, soltero, 
jornalero, natural de N.-tvia de Suar-
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-••.'provincia de Lugo, ambulante 
itn mldencla f ja, para que «n al 
término de dltz días, contado» des
de el ilgulente al que esta requisito
ria sea Inserta en la Gaceta de Ma
dr id y BoteHnes Oficiales de León 
y Lugo, comparezca ante el Juzga
do de Instrucción de La Vecllla al 
objeto de notificarla el soto da pro-
casamiento y rtdblrle Indíflitorla 
en sumarlo q is se le sigue con el 
núm. 69, de este alto, por hurto; 
•percibido que de no verificarlo, se
ré declarado rebelde y le parará al 
perjuicio a que hubiere lugar. 

el cuartel de Macanas, anta la Jun- { 
ta económica del mismo, y que los , 
pliegos de condiciones y muestras 
de los artículos, ettirán de manlfies- : 
to todos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del con- ' 

. curso, ambos Inclusive, de las diez 
• las trece, en las oficinas de dicho 

; establecimiento. 
Las proposiciones se presentarán , 

' en pliegos cerrados, extendidas en : 
' papel sellado de la clase undécima, -
: o sea de a peseta, ajustándose en lo 

•tendal al modelo Inserto a conti-
, . . . . 5 nuacldn, expresándose en ellas el 

Al mlumo tiempo, ruego y encar- \ precio de cada unidad métrica, y de-
go a todas las autoridades, y ordeno berán ser acompañadas de los do* 
• los «gentes de la policía Judicial, 
procedan a la busca del expresado 
procciado, y en el caso do ser ha
bido, lo pongan a disposición da 
este Juzgado. • 

La Vecllla 27 de diciembre de 
1920—Juan Serrada.—El Secreta 
«lo, Pulgnnclo Linares. j 

Don Franaisco del Rio Alonso. Juez 
municipal suplente de esta ciudad. 
Higo saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles a que fué 
condenado D. Santiago Merino, ma- : 
yor d» edad, Industrial y Vecino de 
Guarde, en Juicio verbal que le 
promovM D. Nicanor L<5p»z Ftr-
rér.dez, Procurador de D." Vlctnta 
Tat tón . viuda tíe Cailmlro Diez, 
Vecina de ecta ciudad, te Venden en 
páb'tica subasta, como de la propie
dad del demandado, los bienes si
guiente i : 

1.° La mitad de una casa, sita 
«n la villa de Guardo, en «t barrio 
de la Fuente, ce lie del Valle, núme
ro treinta y dor, que mide doscien
tos cincuenta y dos metros cuadra
dos, y linda derecha y espalda, ca
lles públcQS, y ñor la liqilerJa, 
casa de Felipe Bravo; tasada en 
seis mi) Dcsetas. 

2 o Un huerto o solar, en el tér
mino' de Guardo, barrio d« la Fuen
te, mide nueva ároa* y ¡Ma Norte, 
Calle da la casa; Esto, hu.-rto de 
Anecítto Bravo; Poniente y Sur. 
caites públicas; tasado en dos mil 
quinientas pese tai. 

E! ruínate tendrá lugar en ta sala-
audiencia de es te Juzgado el'dla cua 
tro d» febrero príximo, a las doce 
horas >-<o admlténdosc pesturaj qn* 
no c i ib r in las dos tercera; sirtes ds 
la t3J»c:rt!i y sin que los licitr.dores 
conslgtiín prevlprninli el dliz por 
ciento de su Importe. No constan ti 
lulos d« propledsd, y el comprador 
« ) corfcrnrEiá cor la oportuna cer-
tiflcsclón del acta da remite. 

Dado m León B slet? ds ensro 
de mi! roveclertos veintiuno. — 
FrercIscodeIRIoAlcmo.—Antomf: 
Frollín Bisixo. Secrt'tsrlo suplentu. 
-r 

ANUNCIOS OFICIALES 

P a r q m de In leodenel» 
de L A C « i - « ñ a 

Anuncio 
Debiendo celebrarse un concurso 

para la adquisición de-los trtlculas 
que se expresan al fina), necesa
rios para isa utenclonns de este Par
que y Di pósitos de León y Lugo, 
durante el mes d i febrero próximo, 
hago «iiber n les que dsiei-n tomar 
porte en la licitación, que el seto 
tendrá lugar el día 5 del diado mes, 
a la hnra de las once, en el Parque 
de Intendencia de esta plaza, sito en 

: cumentos que acrediten la persona 
'. Ildad del firmante, resguardo que 1 
; acredite haber Impuesto en la Caja ' 
; general de Depósitos b en sus Su- • 

cúrsales una cantidad equivalente 
: al 5 por 100 del Importe de la pro-
i posición, el último recibo de la con-
i trlbuclón Industrial que corresponda 
! satisfacer, según el concepto en qua 

comparece el firmante, y muestras : 
de los artículos que se ofrezcan a la • 
venta. -

La entrega, de los artículos se ha-
: rá por los vendedores o sus repre

sentantes, cuando ¡a Junta !o consi
dere conveniente; pero siempre den
tro del mes citado, y en caso urgen
te, aunque no haya recaldo la supe
rior aprobación. 

La adjudicación se hará a favor da 
la proposición o proposiciones mis 
ventajosas y ajustadas a las condi
ciones del concurso, y para el caso 
en que dos o mis proposiciones 
Iguales dejen en «utpenso aquélla, 
se verificará llcftcclón por pujas a :a 
llana ¿urente quince minutos entre 

: les autores de dichas proposiciones, 
: y si terminado dicho plazo subsis

tiese la ig.jcWs.'d, se decidirá la cues-
' tlón por la suerte. 
i ARTIGOLOS QUE SON OBJETO DBL 

CONCURSO 
Para e l Parque de L a Corana 
Cebada y paje trlüada. 
Carbón da cok, hulla y Vegetal. 
Leña. 
Petróleo o rxelte para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 

Para el Depósito de Leén 
Cebada y paja trillada. 
Carbón de cok, hulla y Vegetal, 
Lefia. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Peja larga. 
Sal común. 

Para el Depósito áeLugo 
Cíbada y paja trillada. 
Carbón de cok, hulla y Vegstai. 
Leña. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 
Corulla 10 da enero de 1920.— 

E l Director, Genaro R. 
Modelo de proposición 

Don P. da T. y T., domiciliado 
en con residencia , provin
cia ,: eslíe . . . . . . número , en
terado del anuncio publicado en ul 
Boletín Oficial de esta provincia 
fecha .. . . . . . do para el sumi
nistro de varios artículos nacesa-
rlos en el Parque de Intendencia 
de La Coruíln y sus Depósitos do 
León y Lugo, durante el mes actual, 
y del pliego de condiciones a qua 
en el mismo se aluda, se compro
mete y obliga, con sujeción a las 

cláusulas del mismo y su más exae- : 
to cumplimiento, a entregar (se ex
presarán los artículos que se ofrez
can y plazos en que hayan de en
tregarse) ái precio de..... pesetas 
. . . . . . céntimos (en letra), por cada 
anidad, comprometiéndose a entre
gar las cantidades ofrecidas cuando 
se le ordene, durante todo el pre
senté mes, acompañando, en cum-

fillmlento de lo prevenido, su cédu-
a personal de clase, expedida 

en (o pasaporte de extranjería, 
en su caso, y el poder notarial, tam- . 
bién en so caso), asi como el último i 
recibo de la contribución Industrial : 
que le corresponde satisfacer se
gún el cqneepto en que comparece. 

Corulla de de 1921. 
(Firma y rúbrica.) 

OasuvACioNis.—SI se f Irmapor 
poder, se expresará como antefirma 
el nombre y apellidos del poderdan- -
te o el titulo de la casa o razón 
social. 

C O M A N D A N C I A ' 
DE LA GUARDIA CIVIL DB LEÓN í 
Siendo necesario contratar el 

arrendamiento i * un edificio para e! 
servicio de la Guardia civil del pues
to de Vilífcbüno, por tiempo indeter
minado y gratuitamente, se Invita 
a los propietarios y administradores 
de fincas urbanas encIsVadat en ia 
expresada población o en cua'quler 
otra de las que constituyen el Ayun- • 
tamlento, a que'prensenten sus pro 
posiciones, extanáldas en papal del : 
Timbre de U cióse 8 *, a las doce . 
del día en que cumpla el término de 
quince diss ds pubiie-.do ost» 'inun
do, al Jefa da la Lineada Por.fs 
rrada, ei la casa-cuartel del Insti
tuto, en Vülábllno, dand-s se halla 
da manifiesto el pliego de las con- , 
dlclonet qua h i de reunir el edifi
cio qua se solicita. 

Las proposiciones deberán expra-
sr.r: el nombre y vecindad ti«l pro
ponente; si es proplrtííio o su le-
presentnnia i fgi ' ; calle y númcíO 
donde sa hi'ie situado e! edificio 
que se cf rece, y la manifcibclón de 
que se compromete a cumi/llr toda* 
las condiciones cons'g ia,-ísi tn el 
pliego de concurso. 

Vllfeblr,o9 da enero de ¡921.= 
E! primer Jifa, Gabriel Csbí za Pi 
fteiro. 

Viga Msrtlnez (J:isúi), hija ds 
Clemente y da Josefa, natural do 
Vlltáfraqca, ATnntamleina da Idem, 
provincia de León, de estado sol
tero, prcf Jalón joriwiaro, de 31 años 
de edad, y do 1.665 melrcs de es
tatura, cuyas scllss ¡¡artlcu'cros sa 
Ignoran, domicMí-do d!tlmani?nte en 
Vi'U.franca, AyontAmitiiito da iíicm, 
provincia do León, procísudo per 
faltar a concedtraciói!. coiüpsreca-
rá en t| plazo de treinta dlíis ante 
el Alférez JÍISZ Instructor dal Ra-
glmleüto dt Inf¿r.t:-ri:i da Surgís, 
núín. 36, de gitnrnlclón León.D. Ri
cardo Aguijar Martlníz; bajo aper-
ciblmlinío ds s«r deciatado rebelde. 

Dado en L í ó n a S l de dlcle.mbra 
de 1920 — R:cardo Agullar. 

Gírela Go.'izJii-z (Tcmi:), hijo 
de Sar.'.fln y da Fl oínina, naturul 
de Mítíchifjr., Ay&r.tsuilanto da 
CüStropodamo, provincia t i L«ón, 
da estado so tare, profesión jcrn;¡-
lera, d» 23 años de edad, y de 
1.560 metros de ottstura, cuyas SÍ-

Das particulares se Ignoran, dcml-
dlllodo ú:ttmamei¡te en Matachsna,. 
Ayuntamiento' de Castropódam*. 
provincia de León, procesado por 
faltar a ccncentración, comparecerá 
en el plnzo de treinta dl&s ante el 
Alférez Juez Instructor del Regí-
mlínto de Infantería de Burgos, nú-
maro 36, de guarnición en León don 
Ricardo Agui la r Martínez; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dxdo en León a 31 de diciembre 
de 1920.—Ricardo Aguilar. 

Alvarez AlVarez (Eduardo), hijo 
de Leoncio y dt Antonia, natural 
da G:ras, Ayuntamlsnto de Pola de 
Gordón, provincia de León, de es- . 
tado soltero, de profesión Jorn«l«ro, 
de 23 altos de e¿/¡ü, y de 1,630 me
tros da estatura, cuyas ceñas par
ticulares se Ignr ran, domiciliado ál-
tlmantc-nto en Gires, Ayuntamiento, 
de Pola de Gordón, provincia de 
León, procesedo por faltar a con-
ccncentración, comparecerá en el 
plazo da treinta días anta H Alfé
rez Juez Instructor del Regimiento 
de lnf,mt:rla d« Burgos, r:úm. ?6. de 
guarnición en L--ón, D. Rfcsrdo 
Aguilar-M-irtlnez; b.-.jo, apercibi
miento de ser declarado rcbelda. 

Dado en LIÓH a 28 Se diciembre 
de 1920.»=R¡csrdo Aguller. 

, ANUNCIOS PARTICULARES 

V l i . A T A D E C A S A 

Sa Vende la núnt. 2 da !a Rinco
nada de! Gordo, acccscris a IR calle 
ds la Azübartu-rla, que cortta de 
planta baja, principal y i . " Informa
rá D. Rrgillo Caflsí, Puerta Obis
po, núm. 3, 

Una V-tca prlo caitaAo, da doce a 
trtcs años, nlgo paluda al p?;ciif zo, 
marcada con dos rsya.í en ¡a raba
dilla al lado izqulsriin, «« cxtruVló 
en Mansl/líi dó l-s Mul=¡¡ el día 11 
de! corrlínt*. 

- La persona m cuyo poder se ha
lle, la entregará a Nicolás Madera, 
Vec-B) da Manslli;>. 

COMUNIDAD DE R E G A N T E S 
DE NISTAL Y C E L A D A . 

Para cor.atitu.'r lii Ccmur.hlud de 
rngáRtsw (íenomlacde de. NlciaiyCe-
tade. en «sH término municipal, to
mando al i fícto ios acuarios proca-
dente» y ucer&rolo también ÍES ba
ses R qii"^ aa h.i» u'e ejusiar l ' ^ Orde-
narizc,.-. y R giamentos, y nombrando 
una Comí tlón >>ncóigida da. formu
lar los provéelos quo ha da someter 
a l« deliberación y acuerdo de h Co
munidad, :u convoco p e el presante 
a J iiiía giinejr,! a loa Intercedo» en 
el aprov'erh .mHnio do !a5 tguas, 
incluso n '(n ir.iíus'.rlalt!s que es al-
J ú i medo ias ullllco?, para > I cía S 
do marzo de s;t..> liño, t-.n el focal 
da ia CHÍTESCUCIO de niños del 
<ntcb!o de. Nisto!, sita en :c calle del 
Rastro, núm. 1, e tus cr.ce ce ¡a ma-
ftana. 

S i n Justo dn ¡ti Vegi ¡5 da mero 
á> 1S31.=H¡ Atód . ; , Lucir- Abad. 

L E U N 

Imprenta ¿ i '¡a Diputación p.-cvlHclaj 


